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Medellín, Ocho (8) de Julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Proceso Acción de Tutela 

Tutelante 
Claudia María González Sepúlveda 

C.C. 43.064.340 

Accionadas 

 Unidad Residencial Linda Villa 

 Consejo de Administración Unidad 

Residencial Linda Villa 

Rad. Nro. 05001 41 05 002 2021 00252 01 

Decisión Remite Revisión 

 

En la Acción de Tutela de la referencia, el 30 de Junio de 2021 se resolvió la 

impugnación interpuesta por la tutelante en contra de la Sentencia proferida por el 

Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín el 25 de 

Mayo de 2021; y se confirmó la decisión de primera instancia. 

 

En consecuencia, el Juzgado Veinticuatro (24) Laboral del Circuito de Medellín,  

 

R E S U EL V E 

 

Primero. REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para su revisión, al tenor 

de lo dispuesto en los artículos 31 y 33 del Decreto 2591 de 1991. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

HAROLD ANDRES DAVID LOAIZA  

JUEZ  

JUZGADO 024 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
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